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1. Se incorpora al expediente la notificación a los demandados que obra en

el anexo 04 del expediente digital.

2. Ahora, se observa en dicha notificación que, si bien indica que envió

demanda, anexos y auto que libró mandamiento de pago, no aporta la

constancia del envió al correo de la parte accionada, como lo expone,

como lo expone el art. 8 del decreto 806 de 2020.

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que cumpla con este

requisito y poder continuar el trámite del proceso.

3. Como aún no se ha integrado el contradictorio con la parte demandada,

FUREL S.A., además de que no obra poder conferido por dicha sociedad

a la abogada Tatiana Alexandra Galindo Celis, no hay lugar a realizar

pronunciamiento alguno a la renuncia presentada por la profesional del

derecho (anexo 05-06 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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